
■ám. ^3L Mûries 11 cto Marzo de 1#34. 88 oénts. de pesetas

tblcfni lÜp'l©ftiid
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyes y las dlaposletones del Gobier
no «on obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se pnbllean oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demds pueblos de la misma provincia, (key 
de S de Noviembre de 1889.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*85 » 11*25
Seisid....................... 16*50 > 82*60
Un aûo. . « . . S3 >45

Se publica todos ¡os ^aa eacepio loa Domingos:

Las leyes, órdenes y anuncios fine se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loo editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Dirección general de la Gaja 
y recluta de los Ejércitos 

de Ultramar.

Seooion de 'conversion. *

Relaoioa de los individaos licencia
dos y fallecidos del Ejército de Cu
ba, de quienes se han recibido sus 
ajustes rectificados y definitivos, 
y en virtud de la regla 5.* de las 
instrucoioues de i3 de Agosto de 
lS8i deben presentar los interesa
dos en esta Dirección los docu
mentos que Justifiquen su derecho 
al crédito que les resulta para pe
dir su conversion en títulos de la 
Deuda; teniendo entendido que los 
que tengan hecha su reclamación 
y presentados los documentos oon 
abonarés dobles talonarios dejarAn 
de hacerlo.

Lioeneiados del primer Batallón ex* 
Pedicionario de Infantería de Harina.

(ContinuaoioD.)

Soldado Diego Bueda Castro, na- 
lural de Cuevas, provincia de Alme- 
,)ña: crédito 218 pesos 56 centavos.

Idem Francisco Martin Campol, 
Natural de Tebas, provinoia de Mé- 
^gu erédito 9'06.

Idem Franci 100 Marin Cuenca, 
Natural de Hilaga, provincia de 
^d.: crédito 149*46.

Idem Manuel J i men er Oar o ia, na
rrai de Murcia, provincia de idem: 
Olédito 66'98.

Meo Juan Jimeoei Podrefio, ai* 

tarai de Cartagena, provincia de 
Murcia: crédito &6*79,

Idem Bamon Salcedo Palau, na
tural de Confrentes, provincia de
Valencia: erédito 190 28. :

Idem Aniceto Manzano Gonsalez, - 
natural de Villa del Prado, provinoia J 
de Madrid: crédito 277*38. j 

idem Ulpiano Trevido Izara, nt- * 
tarai de BetalbiUo, provincia de Pa- i 
lenoia: crédito 42*44.

Idem Emilio Goczales Novillo, * 
natur.l de Ciudad Real, provincia de - 
id.: crédito 6'89, ’

Idem Bautista Perez Galiano, na
tural de Gayara de Sarria, provincia | 
de Alicante: crédito 9 46.

Idem Cipriano Silverio Alvares, . 
natural de Lob on, provincia de Ba- 
dejoz: crédito 3*03. >

Idem Francisco Sanchez Perez. ■ 
natural de Astai, provincia de Savi- I 
11a: crédito 14 25. ¡

Idem Felipe Martin Azuega, na- 
tural de Arohe, provincia da Grana- ! 
da: oiédito 3*56.

Cabo primero Pedro Fernan
dez Pintado, natural de Almagro, 
provincia de Ciudad Beal: crédito 
301*86.

Soldado Antonio Ledrado Rui2, 
natural de Huertas, provinoia de To
ledo: crédito 6*86.

Idem Fructuoso Lobete Cortés, 
natural de Paredes de Navas, pro
vincia de Palencia: crédito 223*34.

Idem Francisco Lopez Lopez, na
tural de Montealegre, provineia de 
Jaén: crédito 2*38.

Idem Serafín Vergara Fernandes, 
natural de Jerez, provincia de Cadiz, 
sin debito.

Idem Antonio Ueleoio Figueras, 
natural de Urraca, provincia de Al
mería: erédito 46'70.

Idem Lois Sanz Barrasa, natural 
de Sacedón, provinoia de Guadalaja
ra: erédito 101*27.

Idem Antonio Génovas Sols, ns- 
tnrsl dé Castillejos, provineia de 
Qrsnadii erédito 199 44,

Idem Birtolomé Arvía Petime, 
natural de Jerez de la Frontera, pro
vincia de Cádiz: crédito 7*46.

Iden Joió Garcerá Hartado, na- 
taral do Alcora, provincia de Valen
cia: crédito 177*27.

Idem Antonio Aguado Garcia, na
tural de Fuente Piera, provincia de 
Zamora: sin débito.

ld< m Manuel Posada Galan, na
tural de Moron, provincia de Sevilla: ; 
crédito 170*38.

Idem Bonito Llorens Matas, na
tural de Alicante, provincia de ídem: 
crédito 42'16.

Idem Caoimiro Alvarez Mendez, 
natural de Cancul, provincia de 
Oviedo: crédito 217*47.

Idem Francisco Tejada Velasco, 
natural de Humilladero, provincia 
de Málaga: crédito 9'38. !

Idem Gregorio Garcia Morales, j 
natural de Villa Cedaba, provinoia , 
de Palencia: erédito 243*84. 1

Idem Lazare Garrido Medina, na- 
turalda Vegigua, provincia de Jaén: i 
erédito 6*49. f

Herrador Antonio Fernandez Se- i 
villa, natural da Daniel, provincia < 
de Marcia: crédito 17'01. '

Soldado Felix Rodriguez Mateo, 
natural de Pozacero, provinoia de 
Cáceres: crédito 10'32. '

Idem Vicents Caspin Ferrer na
tural de Beas, provincia de Huelva: 
orédito 29 81.

Idem Francisco Gonzalez-Gomez, ' 
natural de Alguaras, provincia de 
Murcia: crédito 6û 2ô.

Cabo de trompetas Tomas Paricio 
Rodriguez, natural de Madrid, pro
vincia de id.: crédito 443'30, 

Soldado Remigio Ledesma Medel 
natural de Durán, provineia de Gua
dalajara: crédito 10'70, :

Idem Juan Moreno Maril, nata- : 
ral de Molina, provincia de Marcia: 
crédito 66 88. ,

Idem Valentín Silva Castro, na
tural de Torres, provineia de Logo: . 
erédito 43*68,

Sargento segundo Diego Morales 
Orenes, natural de Madrid, provineia 
de id.: crédito 140*22.

Soldado Pedro Gironés Costa, na* 
‘ natural de San Esteban Boob, pro- 
j vincla de Gerona: crédito 14'16, 

Venidos á continuar del mismo 
cuerpo.

Teniente D. Hilario Lasheras León: 
crédito 338 68.

Alférez D. José Robira!ta Gam
boa: crédito 623*18.

Idem D, Victoriano Lenzano Mon
jardín: crédito 286*66.

Idem D. Casto Gonzalez: crédito 
486 64.

Mélico primsio D. Nicolás Mori
llo Vizcaíno: oré lito 476*78.

Licenciados del escuadrón de la 
Princesa, tercero de tiradores.

Sargento primero José Alonso 
Vela, natural de Bebejo, provinoia 
de Zaragoza: crédito 163*62,

Cabo primero Miguel García 
Abaonza, natural de Madrid, provin- 
cn de id.: crédito *232*46.

Soldado Bruno Maugltno Agudo, 
natural de Fuente el Saz, provinoia 
de Madrid: crédito 174'13.

Idem Pablo Gonzalez Martin, na
tural de Guadalajara, provincia de 
id.: crédito *¿04*66.

Idem José Pascual Rello, natural 
de Termens, provincia de Lérida* 
crédito 186'87,

Idem Andrés Cuadrado Sanches, 
natural do Villa Carraviamo. pro
vincia de Palencia: créai to 174*69.

Idem Antonio Raíz Miranda, ña- 
toral de Antequsra, provincia de Má
laga: crédito 205'52.

Idem Doroteo Sanz Carrasco, ña- 
toral de Molina, praviucia de Gua
dalajara: crédito 161*89,

Idem Francisco Roiz Garcia, na
tural de Elche de la Sierra, provinoia 
de Albacete: crédito 16s 66.

Idem Francisco L^pez Jimenes, 
natural de Santa Cruz de Bstanzo, 
provinoia de Toledo; oiédito 298'37^
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Idem Itiidûio Serrino Gomel, ta- 
tarai de BerrocaSa, provincia de 
Càoerei: arédito IBO'66.

Idem José Garcia Valle, natural 
de Montiel, provincia de Ciudad Kfl:^]: 
crédito 137*27.

Idem Laia Vergara Felipe, nata- 
ral de Torrijo», provinoia de Zarogo- . 
2#: crédito 166*77.

Idem Valeriano González Galle- 1 
go, natural de Herenoia, provincia 
de Ciudad Real; crédito 168 42.

Trompeta Felipe Caflon Burgoa, • 
natural de Torrijo» Gaiiada, provin
cia de Zaragoza: crédito 19 50.

Soldado Anselmo Valverde Her
rado, natural de Almeria, provincia 
de id.: crédito 184*43.

Cabo primero Jerónimo Aguado 
Gutierre!, natural de Viilaneto, pro
vincia de Santander: crédito 138*78, .

Soldado Severiano Loienio Bua. t 
no, natural de Bodrigon, provincia 
de Zamora: crédito 129 63.

Idem Angel Diaz Hetevez, natural . 
de San Feliz, provincia de Saiaman- 
ea: crédito 186*11.

Idem Cayetano Carmona Mari
llo, nataral de Villanueva do la Se* 
rena, provincia de Badajoz; crédito 
130 67.

Idem Engenio Segurado Guerra, 
nataral de Fermoselle, provincia de 
Zamora: crédito 243*97.

Idem Diego Barrionuevo Bena
vente, natural de Berja, provincia 
de Almería: crédito 125*88.

Sargento segundo Joié Bernabé j 
Lopez, nataral de Albanche!, pro- ; 
vineia de Almería: crédito 160*18. j

Idem Andrée Baamut Pere», natu- ' 
ral de Montealegre, provincia de Al- ! 
bacete: crédito 244*90. ।

Idem Saturnino Rjaado Frau, na- j 
toral de AcebaUo, provincia de Sa- i 
lamanoa: crédito 208 16. '

Cabo primero Jusó Hernández 
Carretero, nataral de Oanea, provin
cia de Almería: crédito 193*61.

Idem Galríel Fernandez Delgado, 
nataral de Ver de Marban, provincia 
de Zamors: crédito 157*28.

Soldado Antonio Fernandez Fer
nandez, nataral de Montaiban, pro
vincia de Córdoba: crédito 177 85

Idem Matia» Garcia López, natu
ral de Fuente Sana, provincia de Za
mora: crédito 113*82.

Idem Andrés Baltasar Bodrigaez, 
nataral de Carpio del Tajo, provin
cia de Toledo: crédito 164-27.

Trompeta Cipriano Degracia Ex
pósito, natural de Zaragoza, provin
cia de id.: oré lito 169*91.

Soldado Eugenio Sánchez Moli
na, natural de Herencia, provincia 
de Ciudad Beal: crédito 195*76.

Idem Juan Garcia Alonso, natu
ral de Monroy, provincia de Cáccre»: 
crédito 166*93.

Idem Juan Alvarez Rodríguez, 
nataral de Pedro del Amo, provincia 
de Lugo.* oréJitj 137*10.

Idem Francisco Nieto Perea, na
tural do Torravaca, provincia de Ci- 
ceres: crédito 149*31.

Idem José Nogués Cifré, natural 
de Dos Agaas, provincia de Valen- 
8111 oiddite 192*36.

Idem Joaquin Maza Badia, nata- ^ 
ral de Vieroa, provincia de Huesea: 1 
crédito 17.^06. |

liem Mauricio Garcia Gómez, na- ;, 
toral de Alcalá, provincia de Teruel: Í 
crédito 102*89, 

liem Jo^é Apon» Malonda, natu
ral de OaaUllon, provincia de idem: 
crédito 154*03.

Idem José Farnande» Garcia, na- 
taral de Sevilla, provincia de idem: 
crédito 39'32.

Idem Julián Carretero Soco, na
taral de Tomelkeo, provincia de 
Ciudad Real: crédito 420 72.

Cabo prímero José Maroc Marco, 
natural de Yecla, provincia de Mur
cia: crédito 477*84.

Idem Frauaitca Porez Bodrigaez, 
nataral de Santa Fe, provincia de' 
Granada: crédito 83'12.

Soldado Miguel Barco Creado, 
natural de Veiez, provincia de Mála
ga; crédito 113*10.

Idem A a romo Lopez Funes, no
tara! da Santiago, provincia de Co- i 
r ha: crédito 122*46.

Idem José Vidal Mira, natural de 
Jijona, provincia de Alicante: crédito í 
93*63.

Idem Lino Gamez López, natural 
de Villa del Ciervo, provincia de 
Salamanca: crédito 462*10. j

Idem Diouisio Garcia Garcia, na- . 
tura! de Argaijal, provincia de Sa- ! 
Ismamca: oiéüito 150*56.

(Se continuará.)

! Ministerio de Fom.at"*.

1 Dirección general de instrucción !
1 pública. 1
' Resultando vacante en la Es

cuela provincial de Bellas Artes da 
Valencia la plaza de Ayudante de 
Dibujo de figura, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas; y cor
respondiendo su provision al turno ' 

' de concurso entre los artistas, á 
cuya especialidad corresponde la 
vacante, que hubiesen obtenido pri
mero, segundo ó tercer premio en 

' Exposiciones nacionales ó univer- ' 
- sales, A tenor de lo dispuesto en el 
1 art. 5." del Real decreto de 13 de Fe- 
Î brero de 1880, se anuncia al pûbti- 
i co A fin de que los que se hallen 
t comprendidos en este caso puedan 

soiicitarto en el improrrogable pla- 
1 zo de un mes, A contar do-sde la pu- 
; blicacion de este anuncio en la ■ 
« <Gaceta.> 
| Las solicitudes se dirigirán A 
j esta Dirección general.
* Este anuncio debe publicarse
- en los <Boletines oficialesv de las 

provincias, lo cual se advierte pa- 
- ra que tas Autoridades respectivas 
1 dispongan que así se verifique sin 
J mas aviso que el presente.
j Madrid 26 de febrero de 1634. 
i —El Director general, Aureliano 

; Fernán dez-Guerra,

Gobiemoclvil de Ja provin
cia de Córdoba.

Núm. 1706.
Administra ci o a de Fomeuto.—Nú ■ 

meto Ael expediente 2373.
D. Antonio Haba Madrid, vecino 

de Fuente Obejuaa, ha preseotsdo á 
la una de la tarde del día de la fecha, 
solicitud da registro de doce perte
nencias de la mina titn'ala «S. An
tonio,» de mineral plomo argentife- 
ro, FHo en el paraje llamado Fuente 
del Tejar, terreno dehesa de Ojuelos 
Altos, de don Fraocieco Pineda, tér
mino de Fueate Obejuna; lío dante al 
Saliente con terrenos de la dehea» do 
Ojoeloa Altos, ; or Mediodía Con otro» 
de los heredero^! de Félix L‘*de«ma, 
y por los demis vientos con propia- 
dadas del mismo don Francleco Pi 
neda, cayo mineral es plomo argen- 
tifero.

La designación que hace es la ai- 
gaiente:

So tendrá por punto de partida 
la Faente del Tejar distante 200 ó 
250 metros de la fuente ue an huerto 
en dirección á Poniente, desde el ex- 
preesdo punto de partida le medirán 
100 metros al E. y se fijará la L* es
tica; de esta ai S. 300 y se pondrá la 
2.*; de esta al 0, 200 metros y se E 
jara la 8.*; de esta al N. 600 metros 
y se pondrá la 4.‘; de ella al E, *200 
metros y la 5.*, y de ella à los 300 
meiros se encontrará la 1.* estaca, 
con lo cual queda cerrado el rectán
gulo de las doce pertenencias soli
citadas.

Y habiendo cumplido con las far- 
mahdades delà ley, por decreto de 
hoy, he dispuesto la'admisión de la 
referida solícita^, salvo mejor dere
cho, y que se anuncie al público ea 
cumplimiento al párrafo 2.° del ar
ticulo 16 de las bases generales 
para la nueva legialaoioa de mi
nos.

Córdoba 3 de Marzo da 1884, 
El Gobernador, 

Joaqvin 6rarein y SípÍ7ioía.

NiÍm. 1869.
Junta provincial 

de Inslr uccion pública 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta eu la sesiou del dia 
20 de febrero de 1884, presidi
da por el señor Gobcruodor civil 
don Joaquín Garcia Espinosa.

Aprobad' el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que por im
pedírselo las operaciones de la quin
ta, excusa su asistencia el vocal 
don Isidro Molina, individuo de la 
Comisión provincial.

De que se pasaron á informe del 
señor inspector los expedientes de 
los concursos de traslado, ascenso y 
extraordinario, anunciados en el 
mes de Enero.

De que se expidió á don Enri
que Jimenez el certificado que so
licitó del título que posee, y de que 
desempeña una escuela de adultos 
en esta capital.

De que se dió conocimiento al 
Alcalde del Carpio y al iuteresado 
de que, á virtud de oposición ha si
do nombrado don Miyuel Mora Ara
gón, Maestro en propiedad de la 
segunda escuela de niños de dicha 
vUl*.

De haberse abierto de nuevo las 
escuelas de Castro del Rio, por ha
ber decrecido notablemente las en
fermedades de carácter epidémico 
que motivaron su clausura.

De que se dió conocimiento al 
Uabilitado de las fechas en que to
maron posesión los Maestros interi
nos de la escuela de niños de Ada
muz y de la segunda de Palma del 
Rio, y cese de los que las desempe
ñaban.

De que se devolvieron álos Al
caldes de Adamuz, Espiel y Santa 
Ella los padrones de los niños y 
niñas comprendidos en la edad de 
6 á 9 años qara que los manden du
plicados.

De que se pasó á informe del 
Alcalde de Puente Geuil, una ins- 1 
tancia escrita por cuatro padres de 
familia, pidiendo se traslade la es
cuela de párvulos, por no reunir 
buenas condiciones higiénicas el 
local que ocupa.

De baberse ordenado á la Maes- । 
tra interina de la escuela de pár- i 
vulos de la Rambla forme nuevo 1 
presupuesto de material con arre- ! 
glo al sueldo que disfruta.

Autorizar al Maestro de la es
cuela de niños de Blázquez para | 
que baga la trasferencia que solici- । 
ta de partidas del presupuesto de 

*material del corriente ejercicio.
Dar conocimiento al Habilitado 

que desde el día 29 de Enero últi
mo, y por abandono del Maestro, 
desempeña accidentalmente D. Joa
quín Calderas la escuela de niños 
de Almodóvar del Rio.

Reiterar al Maestro de la escue
la de pái*vulos del distrito de la iz- 
quierda de esta capital la licencia 
de quince días que se le concedió 
para evacuar asuntos urgentes de 
familia.

Decir al Maestro de la escuela 
incompleta de Zagrilla que la Jun
ta acordó ordenar al Alcalde de 
Priego incluya el Ayuntamiento en 
el presupuesto adicioual al del ejer
cicio corriente las cincuenta pese- :¡ 
tas que satisface de más por con- ,■ 
cepto de alquileres.

Pasar á la Excelentísima Dipu
tación provincial con favorable in
forme las cuentas del instituto de 
»iegunda enseñanza y Colegio de 
la Asuncion, correspondientes al 
mes de Enero último.

Anotar en los expedientes per
sonales de los M aestros de la Car
lota el resultado favorable obtenido 
en los últimos exámenes verifica
dos en aquellas escuelas, y dar un 
voto de gracias á la Maestra de la ■ 
de niñas.

Cubrir con arreglo álas órdenes 
vigentes y á los acuerdos de esta 
Corporación dos vacantes que re
sultan en el escalafón de Maestros 
y una en el de Maestras,

Cou lo que terminó la sesión.— 
P,A, D L, el Secretorio, Nicolás 
DalwAib
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Núm. 1707. a
INTERVENCION, 

Relación de las cantidades que durante el mes de Febrero último se han 
ingresado por la Sucursal del Banco de España on la Caja espacial 
de primera enseñanza, por el imperte, resto ó á cuenta do las aten-

DimjiiBi.
Num. 4702. 

A caldi i cons titucional 
de! Carpio.

Clones que por este concepto corresponden trimastraimen 
bles que se expresan, en el corriente año económico.

te a los pua-

Pueblos. Aplicación trimestral.

Cantidad 
ingresada. (1)

Ptas. Cts.

D. Francisco Serrano y Cabello, Ai- 
calue oonstituoional de esta villa.

Hago saber: que baltándcse va
cante y desempeñada intei ma men ta 
la plaza de Secretario del Ayunta-

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torres 
Carcabuey 
Carlota
Carpió 
Castro del Rio 
Conquista 
Córdoba
Doña Mencía 
Dos-Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán-Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Tójar 
Fuente Palmera 
Guadalcázar 
Granjue'a 
Hinojosa 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena
Luque 
Monta Iban 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedro-A bad 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute 
San Sebastian 
Santas la 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta 
V.* de Córdoba 
Villanueva dei Rey 
Villaviciosa 
Villaralto 
Viso 
Zuheros

Al importe del 3." 
Al id. del id.
A cuenta de! id.
A id. del 2.'
Al importe del 3."
AI resto del 3.’ y á cuenta del 4.*
Al importe del 3.‘
A cuenta det 3.° 
A id. del id.
A id, del id.
A id. del 2/
AI importe del 3.*’ 
Al id. del id.
Al id. del id. 
Al id, del id, 
Al id. del id. 
Al id. del id. 
Al id. del id.
A cuenta del 2.'‘
Al im porte del 3.* 
A cuenta del id, 
A id. del id 
Al importe del id, 
AI id. del id.
A cuenta del 2.*
Al importe del 3.°
Al resto del 2.° y á cuenta del 3.’ 
Al id. del id. y á id, del id.
A cuenta del 2.®
Al resto del 2." y á cuenta del 3.* 
A cuenta del 3."
Al resto del 2.® y^á cuenta del 3? 
Al imports del 3.“
Ai id. del id.
A cuenta det 3.*
Al importe det 3.’ 
Al id. del id.

1401 
4789
234 
522
545
254

4020 
2009
1657
1208
296 

2301 
3969

623 
1635 
1454 
1574 
2623

85 
10475

1261
754
650

1167
435 
864

67 
2819
228 
649
300
288

1947
851 

1595 
7910 
1017

55
04
05
60
31
09
86
04
78 
02
24
78
54
43
93
34
99 
06
46
55
44
88
31
45 
05
16
82
44
97
39
19
23 
09
93
14
68
91

micato de esta villa, ta corporación 
municipal de mi presidencia, en se
sión del dia primero del prasenta mes, 
acordó hacerlo púolíco y notorio pa
ra que los aspirantes á dicha plaza 
presenten sus solicitudes eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el 
término de veinte días á contar desde 
la inserción del presenta anuncio en 
el «Ooletia oficial* de la proviucia,

Carpio 2 de Marzo de 1884.— 
Francisco Serrano.-Ei Secretario in
terino, Sebastian de Gastro.

Núm, 1712.
Alcaldía coastituciodal 

ce Montoro.

Aprobado por el Ay antamiento el 
proyecto de presupuesto del hoapital 
de Josas Nazareno, de esta ciudad, 
para el año económico da 4884 á 83, 
queda expuesto ai púolico en esta 
Secretaria mnaiclpal por término de 
quince dias á contar desde la techa 
de este anuncio, á fin de que puedan 
examinarlo las personas que gusten 
y deducir por escrito las ieclim»cio- 
nes que estimen convenientes.

Montoro tres de Marzo de mil 
ochocientos oonenta y cuatro.—B. 
Gómez.

Al id. del id.
Al id. del id.
Al id del id.
Al id. del id, 
Al id. del id. 
A cuenta del id.
Al resto del 2." y á cuenta del 3/
A cuenta del 3.*
Al importe del 3.*
Al id. del id.
Al id. del id.
A cuenta del id.
A id. del id. 
At importe del id.
Al id. del id.
Al id. del id.
A cuenta del id.
Al importe del id.
A cuenta det id.
At importe del id, 
A cuenta de! id. 
Al resto del id.
Al id. del 2 “ y á cuenta del 3.'
Al im porte del 3.* y á id. del 4.®
Al resto del 2 ’ y á id. del 3.*
AI importe dal 3.*
AI id. del id.
Al resto del 2.' y á cuenta del 3,* 
Al id. del id. y á id. del id.
A cuente del 3.'
Al importe del 3.“

606 
1303 
4564 
4256

589 
289
230 
571

1797
798 

1237 
2224 
3939 
4497 
2223 
2735
405 

1115
705 
542 
225 
455

1367 
1436

94 
2029

822 
914
239

18 
75
27
67
37
40
95
18
50
43
49
60
43
29
22
30
51
54 
20
18 
11
70 
07
69
85
68 
50
11
23

Nura. 1743, 
Alcaldía consutucional 

de Almedinilla.

Don Antonio Vega, Alcalde consti- 
tncioaal de esta villa de Almedi
nilla.
Hago saber: que habiendo de pro

céderas por la Jauta respectiva á la 
formación del apéndice al amiliara- 
miento de la riqueza inmueble de es
te distrito muoieipal que ha de servír 
de base para la derrama territorial 
del año económico de 1881 á 1883, 
se anuncia al público á fin de qae eu 
el término dé ocho días presenten loa 
contribayentes tanto furasteros como 
vecinos sos respectivas reclamacio
nes; ape: cibido que de no verificarlo 
no serán oídas las reclamaciones que 
adozcan.

Almedinilla 2 de Marzo de 1884. 
—A. Vega.—Por S. M., Vicente Ro
dríguez, Secretario.

815
665

45
93 Núm. 1713.

Alcaldía constitucional
Córdoba Marzo de llj»4. —Ki Secrelarlo luterventi'r, iMcoias Uil- 

mau.—V.’ B.’: El Gobernador Presidente, Joaquín Garcia y Espinosa.
(1) "Estas cantidades proceden de los recargos sobre contribuciones 

di wUs del actual afio eoojiómioo,

de Carcabuey, 

Edicto. 
DOh Juta Galisteo Bico, Comisiona-

do egdontor do apiomloa pan el 
cobro do las contribuoione# direc- 
tsa de eatt^ villa,

Hugo saber: qua en virtud ¿ no 
haber noÍLador eu la primera subas
ta decretada de la linca rústica que 
se detallará, propiedad de Felipe Lo
pez Caballero, la cual se euagena 
para hacer pago de lo que adeuda à 
la Hacienda pública por débitos de 
coutiibuciou territorial y la que te 
auduciara por edictos de siete de 
Febrero último, inserto ea el «Bo- 
letiu oficial» de la provincia, núme
ro quinientos tres, en providencia de 
hoy, se ha acordado por el señor Al
calde oonstituoioual de la misma, 
que con la rebaja de una tercera 
parte de su primitiva tasacion se sa* 
que en segunda retasa.

Cuyo acto tendrá lugar el día 
trece de loa cementad, desde las 
diez a las doce de su mañana y es la 

’ ng mente :
Finca de Felipe Lopez Caballero.

Ocho celeminea tierra viña, si- 
tuados en la Tuca, de este término, 
equivalentes a tminta areas y ocho 

, cenuaiesd, que andan al N^tte tier- 
1 tau de Antonio Ye vanee, Kits don 
; Jo e Mana Kertauo Luquj, Sur don 
' Vieeuce Valverde López y Occidente 

Kitebun Cards, la cual ïné oipita- 
lizada en la suma de trescientas 

; ûcntnt^ y nueve pesetas treinta y 
: très ce ut ldi os, que daiaoida uaa ter» 
' eara parte asoiende su basa y capi* 

tanzacicn à la suma de dosciautas 
cincuenta y nueve pesetas oineuea- 

. ta y seis céntimos 2b9 56
Lo qua se auuccia al público pa- 

; ra conocimiento de los que gusten 
1 intaresarse eu la subasta, advirtien

do que duraute las dos primaras ho- 
’ raí se admitirán posturas que cubran 
; las dos terceras partes de la cupua- 

hzación que ahora se le ha hecho, y 
que trascorrido dicho tiempo sin que 

! se presente licitador se admitirán 
■ posturas por el débito principal y 
i costas, adjudicando en ade último 
' caso la ñuca, le no preeeotarse lioi- 
! tador á la Hacienda , ública.
! Carcabuey ciuco ds Marzo de mil 
' ochocieutua ochsuta y cuatro.—El 

Alcalde couBtuaciona , J. Cubero, 
: —E. Comiaiocadu, Juan Galisteo 
. Hico.

Núm. 1717, 
Alcaldía const tucioual 

de Guadatcazar.
D, Pedro Cárdenas Rejauo, Alcalde 

coustitocioual de ceta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa censura del siadioo el presu
puesto adicional que ha de tefundir- 
se en el ordinario del ejeroioio eco- 
flómieo corriente, queda expuesto al 
público por espaoio de quince dias en 
la Secretaria de Ayuntamiento en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 146 de la vigente ley ma- 
nicipal.

Guadalcázar 2 de Marzo de 1684, 
"-Pedro Cárdena».—Fernando Sego
via, Secretario,
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Núm. 1718.

Alcaldía constitucional 
de Cabra.

D. Franoicoo Moreno Blancas. Alcal
de eonstitncional de esta ciudad.
Hago saber: que el presapueato 

adicional correspondiente al ordina
rio del aotnal año económico forma
do por la Comisión de Hacienda y 
oon el ioforme favorable del señor 
regidor síndico, ha sido aprobado 
por el Aynstamiento en en reonion 
de 1.* del corriente.

En sn TÍrtad y con arreglo i lo 
prevenido en el artícnlo 146 de la 
vigente ley municipal, se hace sabor 
al público por medio del presente que 
dioho doonmentó queda de manifies
to en la Secretaria de este Ayanta- 
miento por el término de qaince dies 
á fin de que los aontribuyentei pue
dan examinarlo y aducir las recla
maciones qaa concaptúen opor
tunas.

Cabra 6 de Marso de 1884.—Fran
cisco Moreno Blancas.-Por mandado 
deS. S., Baldomero Montoya, Se ore- 
tario.

JUZGADOS.
Núm, 1695.

Juzgado de primera iustau-* 
de Aguilar.

Don Rafael Aragón y Garcia, Li
cenciado en jurisprudencia, Juez 
municipal de esta ciudad é inte
rino de primera instancia de la 
misma y su partido, por estar 
usando de licencia el propieta
rio.
Hago saber; que en el mismo y 

por la Escribanía del que refrenda 
se ha seguido causa criminal de 
oficio contra Manuel Gallardo Del
gado (a) Morella, por hurto de 
borregos, la que he seguido por sus 
trámites, y remitida en consulta 
á la Exorna. Audiencia Territorial 
de Sevilla, ha sido devuelta oon la 
certificación de egecutoria, que á 
la letra es como sigue:

En la ciudad de Sevilla á trein
ta de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres, en la cansa segui
da en el Juzgado de Agnilar por 
robo contra Manuel Gallardo Del
gado (a) Morella, natural y vecino 
de Puente Genil, casado, peUegero, 
de treinta y dos años, sin instruc
ción ni antecedentes penales; ve
nida á esta Superioridad en con
sulta de la sentencia dictada en 
diez y seis de Marzo último, ha
biendo sido ponente el señor don 
Nazario Vázquez:

Vista: aceptando los resultan
dos de la sentencia consultada:

Octavo. Resultando además que 
condenado Manuel Gallardo por el 
inferior en tres meses y once días 
ye arresto mayor por un delito de 

robo, y en dos meses y dos días del 
mismo arresto por otro de hurto, 

; y remitida la causa á esta Superio
ridad en consulta de la sentencia, 
se pasó al Sr. Fiscal que pidió la 
confirmación de la misma, á cuya 
solicitud se adhirió aquel en su de- 

' fenea.
; Aceptando tambien los consi- 
j derandos y citas legales de dicha 
’ sentencia,
' Fallamos: que debemos conde

nar y condenamos á Manuel Del- 
' gado Gallardo á la pene de cuatro 
! meses de ariesto mayor por el de

lito de robo y á la de tres mas de 
! igual arresto por el de hurto con 

las accesorias de suspension de todo 
.cargo y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de ambas conde
nas, á que abone á D. Enrique For
ras la cantidad de qaince pesetas 
por indemnización de perjuicios 
sufriendo por insolvencia el apre
mio personal correspondiente á ra 
zon de un dia por cada cinco pe
setas y al pago de todas las costas, 
abonándosele para el cumplimien
to de dichas condenas la mitad del 
tiempo de prisión sufrida por esta 
cansa, en cuyos términos oonfir- 
mamos la sentencia consultada.

Dígase al Juez de primera ins
tancia que inmediatamente remita 
la pieza que ha debido formar so
bre prisión provisional y embargo 
de bienes el procesado, cuidando 
en lo sucesivo de no incurrír en 
tales omisiones, y pasado el térmi
no legal para reclamar de esta 
sentencia, dése cuenta: así lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos. —El señor don Juan de Frai
la votó en sala y no pudo firmar. 
—Antonio de Montes.—Antonio de 
Montes.—Nazario Vázquez.—José 
de Góngora.

La sentencia inserta fuá publi
cada y notificada á las partes el 
cinco de Noviembre último y de
clarada firme desde el dia doce de 
dicho mes.

Y para que conste y acom pañe 
á la causa que se devuelve, pongo 
la presente en Sevilla á quince de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—José de Góngora.

Cuya egecutoria se recibió en 
este Juzgado con fecha diez y ocho 
de los corrientes y en su cumpli
miento se mandó poner en la cár
cel del partido al penado Manuel 
Gallardo, librándoee al efecto or
den al Juez monicipal de Puente 
Genil, y apareciendo que hace mu
cho tiempo que se ausentó de aque
lla población, ignorándose su pa
radero, en nombre de S. M. el Rey 
(q* D. g.) exhorto y requiero, y en 
el mió ruego y encargo á todas las 
autoridades y dependencias de la 
policía judicial de la Nación, pro* 
cedan á la busca y captara de! ya 
citado Manuel Gallardo Delgado

(a) Morella, cuyas señas se inser
tan á continuación, y caso de ser 
habido lo remitan con las seguri
dades oon venientes á ¡a cárcel na
cional de e^ta ciudad, y á disposi
ción de este Juzgado, para que 
cumpla lo que le ha sido egecuto- 
ríado.

Dado en la ciudad de Aguilar á 
veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Rafael 
de Aragón.—Por Mandado de Su 
Señoría, Manuel Maldonado.

Señas.
Edad treinta y dos años, esta

tura buena, barba regular, ojos 
melados, pelo castaño oscuro, y 
viste á estilo del país, blusa á cua
dros encarnados y blancos y pan
talón rayado en azul y zapatos ne
gros.

Núm. 1703. 
Juzgado de iastraccion 

de BujahaC).

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Aboga
do del ilustre Colegio de Madrid 
y Juez de instrucción Je esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y 
llama á todos loa que se orean con 
derecho á una ma eta con varias 
prendas de ropa y documentos en
contrados en la misma, que fueron 
hallados en la vía férrea de Cór- . 
doba á Madrid en el kilómetro 
cuatrocientos seis, situado entre : 
las estaciones de Pedro-Abad y ' 
Montoro y sitio nombrado las Gra
veras en la noche del dia veinte y 
ocho de Febrero último en que fué 
robado el tren de mercancias as
cendente número ciento setenta y 
uno, y en particular á don Fran- ' 
cisco Gonzalez Duran, que por los 
documentos expresados a parece ser , 
dueño de dichos efectos, á ñu de 
que dentro del término de diez dias , 
se presenten en este Juzgado para j 
la práctica de una diligencia en la , 
causa que me hallo instruyendo 
con motivo de expresado robo; ba- j 
jo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio 
consiguiente, '

Dado en Bujalance á tres de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.=Cipriano Ibáñez Diaz. 
sElactuario, Pedro Cantó García. ¡

— .■ 11.—w IB «mil í

Núm. 1708.

Juzgado de iastruccioa 
del distrito de la derecha ; 

de Córdoba.

Don Clemente Inés de Is Torre, ’

Juez de instrucción del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Hago saber: que por auto, fe
cha veintiouatro del pasado mes 
de Febrero, ha sido declarado ter- 

1 minado el sumario que se sigue en 
este Juzgado y Escribanía del in
frascrito por lesiones mútuas en
tre otro contra Juan Gutiérrez 
Ciudad, de esta vecindad, con do
micilio en la plazuela de San Juan 
de Letrán, ignorándose su actual 

. residencia, y habiendo acordado 
que dicho reo sea citado y empía- 

1 zado para ante la Audiencia de lo 
' criminal de esta capital para que 

comparezca en la misma á usar de 
su derecho por término de diez 
dias, contados desde la inserción 
del presente en la <Gaceta oficial 
de Madrid;> con apercibimiento de 

* que si no comparece le parará el 
j perjuicio que haya lugar en de- 
i rocho.
' Se publica este edicto para que 

llegue á conocimiento del Juan Gu
tiérrez Ciudad y le sirva de citación 

* y emplazamiento en forma, 
f Dado en Córdoba á cinco de 
! Marzo de mil ochocientos ochenta 

y cuatro.—Clemente Inés de la 
Torre.—El Escribano, Lic. Rafael 

, Pellitero.

Núm. 1692.
Bou Eleaterío Peres Martin, Tanien- 

te graduado y Alférez del batallón 
reserva de Lucena número cua
renta.

No habiéndoae presentado i pasar 
la revista anual en el mea de Octubre 
anterior los soldados de este bataJloa 
Mariano Montes Villareal, Antonio 
Arza Gamadeo, Manuel Gonzalez 
AínaHo, vecinos de Baena, y Fran
cisco Bravo Arcos da Laque (Córdo
ba), según previene el artículo 230 
del Reglamento de reservas, y á los 
cuales por este delito me hallo su
mariando.

Usando de las facnltadai qne en 
estos casos conceden las Reales ot- 
denanxu A los oficiales del Ejército, 
por este segando edicto llamo y am- 
plazoA loa referidos soldados para 
qne verifiquen sn presentación en el 
término de veinte dias A contar des
de la pabheaoion del presente edicto 
aeñalándole para ello el onartel de 
este batallón reserva con el fin de dar 
ana dasoargoa y defensas; y en oaso 
de no Terifioarlo se segirí la luma
ria y ae sentenciará en rebeldía.

Lucena veinte y ocho de Febrero 
de mil ochooientos ochenta y cuatro. 
El Fiscal, Eleuterio Perex-
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